
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha diecinueve del mes de Mayo del 2026, 

Licitación Pública N° 28/2.026, autorizada por Resolución de Intendencia N° 0526/26, 

iniciado por la Secretaría de Obras y Servicios, solicitando la adquisición de cien (100) 

motoguadañas de primera marca con carretel y hillas, doscientos veinticinco (225) 

carreteles para motoguadañas corte bajo 1.25 mm. (115 para Oleo Mac y 110 para Echo) 

y trescientos sesenta (360) rollos de tanzas cuadrada mm., de 1 kg. cada una; para uso de 

las actividades de la Secretaría de Obras y Servicios. ------------------------------------------ 

1°). DESESTIMAR al Señor Álvarez Gauna José Ricardo conforme al apartado 10.2 

inciso a) de la Ordenanza N.º 2873 y sus modificatorias. -------------------------------------- 

2°) PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N.º 28/2026, por mejor precio y por 

ajustarse a lo solicitado según el Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, a las 

firmas Biamaq S.R.L, CUIT N° 30-71335040-7, con domicilio legal en calle Perón N.º 

1227, de la Ciudad de Resistencia, el ítem N° 01, por un monto total de Pesos Sesenta y 

Siete Millones Quinientos Veintinueve Mil Setecientos Cuarenta y Cinco /100 

Ctvs.($67.529.745,00 ); у a Ferretería Eldo Aguilar S.A, CUIT N° 30-71517743-5, con 

domicilio legal en calle San Roque N° 784, de la Ciudad de Resistencia, el ítem Nº 02 y 

03, por un monto total de Pesos Siete Millones Setecientos Diecisiete Mil Quinientos con 

00/100 Ctvs. ($ 7.717.500,00). Forma de pago: Conforme al Artículo N° 8 Anexo -del 

Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares- Resolución N° 0526/2.026, en un todo 

de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por el oferente. ----------------------- 

 

 

 




